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ORDEN DEL DíA

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

a) Proyecto Nuevo
b) Reconsideración
c) Finiquito de proyecto
d) Dirección General

,.•.

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE.

2. DECLARACiÓN POR EL SECRETARIO TÉCNICO, ABIERTA LA SESiÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA.

4. LECTURA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO APROBACiÓN DE LA QUINTA SESiÓN
ORDINARIA DEL DíA 28 DE MAYO DE 2014.

5. SEGUIMIENTO DEACUERDOS.

6. PRESENTACiÓN DE PROYECTOS, BAJO LOS SIGUIENTES PUNTOS:

7. ASUNTOS VARIOS.

1. PASE DE ASISTENCIA Y FIRMA DE LA LISTA CORRESPONDIENTE:
Se procede a levantar la lista de asistencia, en la cual consta que se
encuentran presentes los si . ntes CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO:

E.M.B.A. JU RAFAEL MEJORADA FLO

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 8:30 OCHO HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA 25 DE JUNIO DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE; SE
REUNIERON EN EL MEZANINE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO
SITA EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA N° 1505 COLONIA AMERICANA EN EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, LOS CC. MIEMBROS DE LA JUNTA DE

~

OBIERNO, CON EL OBJETO DE CELEBRAR LA SEXTA SESiÓN ORDINARIA DEL
AÑO 2014 DEL CONSEJO ESTATAL DE PROMOCION ECONOMICA, PREVIA

~~ CONVqCATORIA FORMULAD~ A LOS MIEMBROS DE,LA JUNTA DE GOBIERNO EN
~ OS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 39, 43 FRACCION I y 45 FRACCiÓN I DE LA

LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE JALISCO, LA CUAL
CONTIENE EL SIGUIENTE:

fi
~

\
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LIC. CARLOS SARMIENTO PÉREZ \
PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE ASU TOS ECONÓMICOS DE LA FEDERAotC1>
DE TR BAJADORES DE JALISCO (FTJ-C M) I V
C. JO RUAL1CEA '"

\~, ' P'g;M 2 de 18 \\,

COORDINADOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

MTRO. JESÚS ALBERTO BORROEL MORA
COORDINADOR JURíDICO DE LA SUBSECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN DE LA
SECRETARíA DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS

ARQ. MARIO RAFAEL LOZANO PALACIOS
DIRECTOR GENERAL SECTORIAL DE LA SECRETARíA DE INFRAESTRUCTURA Y

'~OBRA PÚBLICA

LIC. JORGE GONZÁLEZ MONCAYO
, IRECTOR. GENERAL DE FOMENTO A ZONAS ESTRATÉGICAS DE LA

SECRETARIA DE TURISMO

MAD SILVIA ROCIO MAGAÑA MARTíNEZ
DIRECTOR DE PROYECTOS DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO RURAL

ING. JORGE BARRON VÁZQUEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA DIRECCiÓN
GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

D.I. LUIS ENRIQUE REYNOSOVILCHES
DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE
PROMOCiÓN ECONÓMICA

\ ING. CESAR LAU YUEN
REPRESENTANTE DEL CENTRO EMPRESARIAL DE JALISCO (COPARMEX)

MVZ JORGE VERGES MEJíA
C. SUPLENTE DEL CONSEJO AGROPECUARIO DE JALISCO (CAJ)

ING. HANS NEUFELD SOLÓRZANO
REPRESENTANTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO DE GUADALAJARA
(CANACO)

ING. RAMIRO BAÑUELOS RIZO
REPRESENTANTE DEL CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO EXTERIOR DE
OCCIDENTE (COMCE)
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REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS DE JALISCO {CROM}

LIC. JAIME ENRIQUE GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN POLíTICA DE LA FEDERACiÓN
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE JALISCO
{CROC}

2. DECLARACION POR EL SECRETARIO TECNICO. EN SU CASO.
ABIERTA LA SESION: Una vez tomada la asistencia de los CC.
Miembros de la Junta de Gobierno y de sus invitados, el C. EM.a.A.
Juan Rafael Mejorada Flores, en su calidad de Presidente de la Junta
de Gobierno, declaró la existencia de quórum, por lo que se considera
legalmente constituida esta Junta de Gobierno, en consecuencia se
declara abierta la Sesión.

4.- LECTURA. DISCUSION. y EN SU CASO APROBACION DEL ACTA
DE LA QUINTA SESION ORDINARIA DEL 2014:
En el cuarto punto de la orden del día, el C. EM.a.A. Juan Rafael
Mejorada Flores, pregunta a la Junta de Gobierno si existe algún
asunto pendiente o comentario en virtud de que el acta de la Quinta
Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de Mayo del 2014, fue enviada
con anterioridad a cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno,
y al no existir asuntos pendientes, se aprueba dicha acta por los
CC. miembros de la Junta de Gobierno presentes en esta Sesión.

LECTURA DEL ORDEN DEL DíA: En cuanto a este punto, el C.
Presidente de la Junta de Gobierno, EM.a.A. Juan Rafael Mejorada
Flores, pregunta a la Junta de Gobierno sí el orden del día les fue
enviado, contestando todos los presentes que sí; asimismo solicita al
C. D.1. Luis Enrique Reynoso Vilches, Director General del Consejo
Estatal de Promoción Económica proceda a dar lectura al orden del
día, el cual es aprobado por unanimidad de los presentes.

3.

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: En atención al quinto punto del
orden del día, se presenta el siguiente informe conteniendo el status
de los Acuerdos tomados en la Quinta Sesión Ordinaria celebrada el
día 28 de Mayo del 2014.
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MONTO OBSERVACIONES
$316,379.70 Notificado

LUGAR
Zapo pan

EMPRESA
O.A. 011/2014 LA RABITA AMERICA,
S.A.OEC.V.
Pro ect Productivo
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hasta por la cantidad de $316,379.70 (Trescientos dieciseis mil trescientos setenta y nueve pesos 70/100 M.N.) a fondo perdido, para
ser aplicados en Infraestructura periférica específicamente en algunos de los rubros de Subestación Eléctrica y Electrificación, a través
de diferentes proveedores, según cotizaciones que presente dicha empresa a este Consejo.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos en el cual
LA RÁBITA AMÉRICA S.A. DE C.V., deberá comprometerse a cumplir los compromisos en materia de empleo e inversión señalados en
el presente acuerdo; así como también la comprobación del incentivo otorgado.

TERCERO. LA RÁBITA AMÉRICA S.A. DE C.V., deberá presentar a este Consejo Fianza de Cumplimiento por el monto total del
incentivo otorgado, o bien Hipoteca a favor del Consejo Estatal de Promoción Económica con valor de dos a uno respecto de los
incentivos otorgados, o bien la garantía que asi lo determine el Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando a su
irector General para la formalización correspondiente.

UINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y
momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el presente Acuerdo.

NOVENO. LA RÁBITA AMÉRICA S.A. DE C.V., se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que
sean necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente Acuerdo.

OBSERVACIONES
En trámite

MONTO
$600,000.00

LUGAR
CEPE

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuer o del res ente documento.
ACUERDO EMPRESA
02-05/2014 Transferencia de Intereses al

Presupuesto de Gasto Operativo 2014
CONCEPTO

PRIMERO.- Se aprueba la transferencia de intereses generados al Presupuesto de Gasto Operativo del Ejercicio 2014 de este Consejo
Estatal de Promoción Económica en el capítulo y partidas arriba señaladas y en los términos solicitados, asimismo, se autoriza la
actualización del plan anual de Adquisiciones del CEPE para el ejercicio 2014.

SEGUNDO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica celebrar los actos jurídicos necesarios para la
conclusión de este proyecto.

TERCERO.- Se faculta al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, para que pueda llevar a cabo, todas
una de las modificaciones, cambios, adecuaciones y/o adendums que sean necesarias en el presente proyecto.

OBSERVACIONES
Elaborado

MONTO
$17,400.00

LUGAR
Chiquilistlan

\
s a CATALINAGUTIÉRREZMAGALLANES,\hasta

P";O)( /

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuer o del presente documento.
ACUERDO EMPRESA
03-05/2014 n.A. 012/2014CATALINA

GUTIERREZ MAGALLANES
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por la cantidad de $17,400.00 (Diecisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.)
a fondo perdido, para ser aplicados en:

Compra de equipo productivo: Batidora y Horno. Por medio del proveedor: Luz de
Fatima Huerta Trujillo (Hornos & Batidoras Lumuso)

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos donde
CATALINAGUTIÉRREZMAGALLANES,deberá comprometerse a comprobar la totalidad del incentivo.

TERCERO. CATALINAGUTIÉRREZMAGALLANES,deberá presentar a este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, celebrar los instrumentos juridicos necesarios facultando a su
Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y
momento del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que
sean necesarias en cualquíer etapa y momento del desarrollo del proyecto autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. CATALINAGUTIERREZMAGALLANES,se compromete a entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

CONCEPTO
UNICO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica erogar la cantidad de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100
M.N.)
a fondo perdido, para ser aplicados en el Pabellón de Promoción - Difusión de apoyos de SEDECO - CEPE en Lagos de Moreno, Jal.
en los rubros de Espacio Fisico, montajes Instalación, Folletería, Rentas.varios.

OBSERVACIONES
En trámite

MONTO
$300,000.00

LUGAR
Lagos de Moreno

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
04-05/2014 D.A. 013/2014 CONSEJO ESTATAL

DE PROMOCIÓN ECONÓMICA

OBSERVACIONES
En trámite

MONTOLUGAR
Cocula

EMPRESA
017/2010 FACTO NOVO, S.A. DE
C.V.

ACUERDO
05-05/2014

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica exigir a la empresa FACTO NOVO, S.A. DE C.V., el pago de la
totalidad de las rentas adeudadas por la cantidad de $160,080.00 (Ciento sesenta mil ochenta pesos 00/100 m.n.), más el interés
mensual del 15% sobre las mensualidades no pagadas mientras dure la mora, y/o;

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la rescisión al Contrato de Arrendamiento, celebrado con la
empresa FACTO NOVO, S.A. DE C.V., con fecha 27 de Marzo del 2014, y/o;

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Pro ociO!\. Económica, solicitar a la empr sa FACTO NOVO, s.A~C.v., la
desoc ación de la Nave Industrial que se encuentra bica en la manzana "B", Nave 1, co una superficie de 2,400 m2 el Parque
Indu tri de Cocula, Jalisco, propiedad del Consejo tatal e Promoción Eco ómica.

~ x~
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CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, llevar a cabo los procedimientos jurídicos
necesarios. En caso de ser necesario y existir suficiencia presupuestal, contratar los servicios profesionales de un despacho
externo que se encargue de los trámites juridicos correspondientes.

OBSERVACIONES
En trámite

MONTO

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
06-05/2014 026/2011 GNB ASOCIADOS, S.A.

DE C.V.

LUGAR
Zapotlán el
Grande

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica exigir a la empresa GNB ASOCIADOS, S.A. DE C.V., el pago de la
totalidad de las rentas adeudadas por la cantidad de $118,320.00 (Ciento dieciocho mil trescientos veinte pesos 00/100 m.n.) I.V.A.
incluido y/o;

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, la rescisión al Contrato de Arrendamiento, celebrado con la
empresa GNB ASOCIADOS, S.A. DE C.V., con fecha 01 de Noviembre del 2013, y/o;

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, solicitar a la empresa GNB ASOCIADOS, S.A. DE C.V., la
desocupación de la Nave Industrial identificada con el número 5 en el Parque Industrial Zapotlán 2000, en Ciudad Guzmán, Jalisco,
propiedad del Consejo Estatal de Promoción Económica.

CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de Promoción Económica, llevar a cabo los procedimientos juridicos
necesarios. En caso de ser necesario y existir suficiencia presupuestal, contratar los servicios profesionales de un despacho
externo que se encargue de los trámites jurídicos correspondientes.

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica a cambiar al beneficiario del incentivo otorgado mediante acuerdo
número 10-10/2013, para que sea la empresa denominada "Centro Logístico Cocula Produce, S.A.P.I. de C.V."

ACUERDO
07-05/2014

EMPRESA
013/2013 ANGEL FRANCISCO
MARTINEZ GUTIERREZ

LUGAR
Cocula

MONTO
Reservas

Territoriales

OBSERVACIONES
En trámite

SEGUNDO. Centro Logístico Cocula Produce, S.A.P.I. de C.V., deberá presentar garantía a favor del Consejo Estatal de Promoción
Económica, lo anterior de conformidad con la fracción IV del Artículo 9° de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco.

OBSERVACIONES
Notificado

MONTO
$100,000.00

LUGAR
Guadalajara

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuer o del resente documento.
ACUERDO EMPRESA
08-05/2014 004/2014 ASOCIACION DE

EMPRESARIOS Y PROVEEDORES
TURíSTICOS DEL PAcíFICO, A.C.

TERCERO. El presente acuerdo no surte ningún efecto legal si no se firma el addendum al Convenio de Otorgamiento de Incentivos,
que contemple lo acordado y que garantice el cumplimiento del addendum correspondiente.

CONCEPTO
PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica otorgar el FINIQUITO corres pon iente a la empresa "ASOCIACION
DE EMPRESARI S y PROVEEDORES TURíSTICOS DEL PAcíFI ,A.C.", en virtud, del umplimiento de las obligaciones
adquiridas con est Consejo mediante el Convenio de Otorgamiento de In en os de fecha 21 de feb ro del 2014.
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SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, cancelar el Pagaré, emitido por la empresa Asociación de
Empresarios y Proveedores Turísticos del Pacífico, A.C., por la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.).

TERCERO. Como consecuencia, se da por terminado el Convenio de Otorgamiento de Incentivo de fecha 21 de febrero del 2014.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica, tome como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

ACUERDO EMPRESA LUGAR MONTO OBSERVACIONES
09-05/2014 059/2005 HIDROPONIA Arandas $963,291.28 En trámite

GREENHOUSE, S.P.R. DE R.L. DE
C.V.

CONCEPTO
PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica a condonar a Hidroponia Greenhouse S.P.R. de R.L. la cantidad
de $ 231,645.64 (Doscientos treinta y un mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 64/100 M.N.), Yse otorga el finiquito respectivo, dando
por concluido el juicio tramitado en el Juzgado Tercero de lo Civil, Expediente 212/11.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económico, a entregar exhorto al Juez Mixto de Arandas Jalisco, para que
por su conducto, se genere oficio al Registro Público de la Propiedad con sede en el citado Municipio, para la cancelación de la Cedula
Hipotecaria.

Después de lo expuesto, se pasa al siguiente punto del Orden del Día.

a) Proyecto Nuevo:

6.

ACUERDO
01-06/2014

PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: El D.1. Luis
Enrique Reynoso Vilches, Secretario Técnico y Director General del
Consejo Estatal de Promoción Económica, procedió a presentar la
información sobre Proyecto Nuevo, Reconsideración, Finiquito de
Proyecto y Dirección General, del Orden del Día propuesto a los CC.
Miembros de la Junta de Gobierno, mediante los acuerdos que se
sometieron para su discusión, yen su caso aprobación:

D.A. 014/2014 MUNICIPIO DE TECALlTLAN, JALISCO

PROYECTO SECTORIAL

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica otorgue incentivos al MUNICIPIO DE TECALlTLÁN JALISCO,
hasta por la cantidad de $177,196.20 (Ciento setenta y siete mil ciento
noventa y seis pesos 20/100 M.N.) a fondo perdido, para ser aplicados
en el Taller Emprende e Implementa Tu Negocio; Por medio del
proveedor: Universidad de Guadalajara.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar un Convenio de Otorgamiento de Incentivos
donde el MUNICIPIO DE TECA ÁN JALISCO, deberá c prometerse a
com robar la totalidad del in nti o.
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TERCERO. MUNICIPIODE TECALlTLÁN JALISCO, deberá presentar a
este Consejo Pagaré por el monto total del incentivo otorgado.

CUARTO: Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción
Económica, celebrar los instrumentos jurídicos necesarios facultando
a su Director General para la formalización correspondiente.

QUINTO. Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones,
cambios, adecuaciones que sean necesarias para la culminación del
proyecto.

SEXTO. La entrega del incentivo será a través del mecanismo que
señale el propio Consejo.

SÉPTIMO. Se autoriza a la Dirección de Análisis así como la Dirección
de Evaluación y Seguimiento del Consejo Estatal de Promoción
Económica, para llevar a cabo las visitas de inspección y verificación
así como levantar las actas respectivas en cualquier etapa y momento
del desarrollo del proyecto autorizado en la presente propuesta de
proyecto vertida en el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se autoriza a la Dirección Jurídica del Consejo Estatal de
Promoción Económica para llevar a cabo las notificaciones que sean
necesarias en cualquier etapa y momento del desarrollo del proyecto
autorizado en el presente Acuerdo.

NOVENO. MUNICIPIO DE TECALlTLÁN JALISCO, se compromete a
entregar en su totalidad la documentación requerida por el Consejo
Estatal de Promoción Económica.

DÉCIMO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

b) Reconsideración:
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D.A. 002/2013 EMPAQUE FRUTAL REGlON VALLES DE JALISCO, f\J\
S.P.R. DE R.L.

RECAL DARIZACIÓN

ACUERDO
02-06/2014
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PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
aceptar la propuesta que hace la empresa, Empaque Frutal Región
Valles de Jalisco, S.P.R de RL., para que los compromisos de
generación de empleo e inversión queden de la siguiente manera:

Empleos:

Empleos a generar
01-iul-14 a 31-dic-14 17
01-ene-15 a 30-jun-15 15
01-jul-15 a 31-dic-15 15

Total 47
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Inversión a generar
01-iuJ-14 a 31-dic-14 $3'500.000.00
01-ene-15 a 30-jun-15 $3'000.000.00
01-iul-15 a 31-dic-15 $8'000.000.00

Total $14'500.000.00

SEGUNDO. Empaque Frutal Región Valles de Jalisco, S.P.R de RL.,
deberá firmar el respectivo Addendum al Convenio de Otorgamiento
de Incentivos, dentro de los 10 diez días hábiles siguientes a la
autorización del presente Acuerdo, de lo contrario lo aprobado en el
punto primero de este documento jurídico quedara sin efectos.

(CATORCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).

Inversión:

Respecto a los sueldos de cada una de las plazas de trabajo a
generar, se tendrá a lo establecido en el Convenio de Otorgamiento de
Incentivos, de fecha 19 de diciembre de 2013.

TERCERO. Se faculta al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica, para que pueda llevar a cabo, todas y cada
una de las modificaciones y/o adecuaciones para la consecución del
presente Acuerdo.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de v
asistentes a esta sesión.

CUARTO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válido todos y cada uno de los puntos vertidos en el cuerpo
del presente documento.

Finiquito de Proyecto:
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ACUERDO
03-06/2014

012/2012 GRUPO HERCO DECORADOS, S.A. DE C.V.
FINIQUITO

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida la comprobación de los 85 nuevos empleo,
soportados a través de los registros del Sistema Único de
Autodeterminación (SUA).

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válida la inversión realizada por la empresa Grupo Herco
Decorados, S.A. de C.V., por la cantidad de $2'171,422.96 (Dos
millones ciento setenta y un mil cuatrocientos veintidós pesos 96/100
M.N.).

TERCERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
otorgar el FINIQUITO, correspondiente a la empresa "Grupo Herco
Decorados, S.A. de C.V.", en virtud, del cumplimiento de las
obligaciones adquiridas con este Consejo, mediante el Convenio de
Otorgamiento de Incentivos y Addendum, de fechas 07 de mayo del
2012 y 08 de agosto de 2013.

CUARTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
cancelar la Fianza de Cumplimiento y Endoso, de número
0031200003590, por Mapfre Fianzas, S.A. presentada por la Empresa
"Grupo Herco Decorador, S.A. de C.V.", que ampara la cantidad de
$644,200.00 (Seiscientos cuarenta y cuatro mil doscientos pesos
00/100 M.N.).

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
celebrar contrato de arrendamiento con la empresa Grupo Herco
Decorados, S.A. de C.V., derivado del vencimiento de contrato de
comodato de fecha 07 de mayo de 2012.

SEXTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tome como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

d) Dirección General:

ESTADOS FINANCIEROS D C
DE 2013

ACUERDO
04-06/2014
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ÚNICO.- Se aprueba los Estados Financieros al 31 de Diciembre de
2013 del Consejo Estatal de Promoción Económica conforme a los
Estados financieros auditados y dictaminados por el despacho
ASESORES EMPRESARIALES MARTíNEZ MÁRQUEZ, S.C.

ACUERDO
05-06/2014

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.
MACRO RUEDA DE NEGOCIOS ALIANZA DEL PACIFICO 2014

PRIMERO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
recibir de la Secretaría de' Planeación, Administración y Finanzas, la
cantidad de $7'500,000.00 (Siete millones quinientos mil pesos 00/100
MoNo), para aplicarlos al proyecto MACRO RUEDA DE NEGOCIOS
ALIANZA DEL PACIFICO 2014, el cual se llevara a cabo en Puerto
Vallarta, Jalisco.

SEGUNDO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
erogar la cantidad de $7'500,000.00 (Siete millones quinientos mil
pesos 00/100 M.N.), para aplicarlos al proyecto MACRO RUEDA DE
NEGOCIOS ALIANZA DEL PACIFICO 2014, el cual se llevara a cabo
en Puerto Vallarta, Jalisco

TERCERO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo la firma de un Convenio de
Colaboración con la Secretaría de Desarrollo Económico para recibir la
cantidad de $7'500,000.00 (Siete millones quinientos mil pesos 00/100
MoNo), para aplicarlos al proyecto MACRO RUEDA DE NEGOCIOS
ALIANZA DEL PACIFICO 2014, asimismo, SE RATIFICA el convenio
de Colaboración firmado por el Director General de este Consejo con
la SEDECO de fecha 03 de junio de 20140

CUARTO.- Se autoriza al Director General del Consejo Estatal de
Promoción Económica lleve a cabo todas las modificaciones, cambios
y adecuaciones que sean necesarias para la culminación del proyecto
MACRO RUEDA DE NEGOCIOS ALIANZA DEL PACIFICO 2014.

QUINTO.- Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
tomar como válidos todos y cada uno de los puntos vertidos en el
cuerpo del presente documento.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de v tos de los
asistentes a esta sesión.
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Secretario Técnico, D.I. Luis Enrique Reynoso Vilches: El siguiente es un escrito,
recordaran que la reunión pasada, presentamos aquí, tres o cuatro casos, de empresas
que la mayoría estaban en condiciones similares, la mayoría de ellas habían terminado su
comodato, dentro de las Naves que estaban utilizado, propiedad de este Organismo, la
mayoría de ellas, estaba en incumplimiento, porque ya habían firmado un contrato de
renta y no habían pagado las rentas respectivas, como que se pusieron de acuerdo y
dijeron, pues ya nos acostumbramos a no pagar, pues así hay que seguir, entonces se
hizo el contrato de renta, pasaron los meses y no cumplió en la renta, el acuerdo de la
reunión del mes pasado, fue en el sentido de hacerles un exhorto, para que se pusieran al
corriente en sus pagos de renta, cubriendo los respectivos intereses o en su defecto
darles un periodo de tiempo para que pudieran desalojar la nave y poder tener esa Nave
disponible para otra empresa o para otra inversión.

Obviamente, recibir este tipo de comunicaciones, pues no es nada agradable y estuvo el
día de ayer con nosotros el representante legal de la empresa Facto Novo, el Ing. Carlos
Raúl Martínez Barba y nos envía este escrito, antepone un saludo da respuesta a nuestro
oficio que giramos el 29 de mayo y en donde manifiesta que en ausencia de un esquema
de negociación, pues en ningún momento, también quiero aclarar, que no abrimos un
espacio de negociación, simplemente estamos exigiendo un compromiso firmado, pero si
quiero compartir el escrito que ayer mismo, después de que terminamos la reunión, nos
hizo favor de llegar y lo estamos presentando aquí a la Junta, para que también estemos i

enterados.

~

Primero habla de que en ausencia de un esquema de negociación, del pago por la renta

~

de la nave ocupada, nos vemos obligados a dar de baja el 100% de los empleados y dar
el cierre de la empresa, comentarles que en la realidad, la empresa estaba con una
operación muy baja, la empresa tiene menos de 10 empleados, cerca de 8 empleados,
tiene deudas con el seguro social, tiene deudas con CFE y ayer lanzó de manera verbal
amenazas, no pues la empresa ya está en bancarrota, le preguntamos si había declarado
la empresa en bancarrota y dijo, no, pero pues ya con esto, prácticamente está acabado,
cada quien tiene su derecho de hacer sus cosas y lanza en una solicitud, donde pide un
periodo de dos meses para desocupar la nave, obviamente son equipos pesados, ellos se
dedicaban a la fabricación de hules, de sandalias, este tipo de cosas, es maquinaria
pesada, hay que traer grúas para poder sacar ese tipo de equipo, también dice que
debido al mismo cierre de la compañía se imposibilita usar escasos recursos en las rentas
vencidas generadas, nos está diciendo que no nos va a pagar las rentas en pocas
palabras y dice que solicita llevarse sus equipos incluidos una subestación eléctrica de
220 voltios la cual fue diseñada expresamente para sus equipos.

Aquí cabe recordar que esta empresa recibió apoyos por mas de 17 millones de pesos
para la construcción de la nave, recibió también, la autorización de esta Junta de
Gobierno, para cambiar de operación, de nombre de una empresa, que era Marcob por
otra empresa que se llama Facto Novo, pues total qu ahí hay un tema de un ~r e
empresas, a final de cuentas Facto Novo, la empr sa, la razón social qu esté
contrayendo compromisos con Organismo y ta e esa también recibió otro oyo

Cf38~
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Representante de CANACO, Ing. Hans Neufeld Solorzano: y la idea es dejarlo ir y ahí
muere? o que es lo que se tiene proyectado?

Secretario Técnico, D.I. Luis Enrique Reynoso Vilches: La propuesta inicial que
pusimos sobre la mesa, fue la que propuso la Junta de Gobierno, es decir, paga las rentas
que debes, te damos plazo para pagar, retira tus cosas y hasta ahí, pero él puso sobre la
mesa, el tema de este transformador, que nosotros suponemos que él lo que quiere es
vender ese transformador, para hacerse de poco dinero y pagar otras deudas, eso es una "
percepción, es solo una percepción, porque un transformador no es algo que subas en la
cajuela y te lleves así, no es un equipo fácil de mover o colocar, el fue algo que puso
sobre la mesa, dijo, es que el transformador es el mío y ahí cóbrense las rentas y todavía
me sobra entonces le dijimos, espera no estamos en esa posición, al final todo lo que está
ahí, en su gran mayoría fueron con recursos de este Organismo, la nave se construyo con
esos recursos, la instalación eléctrica, modificaciones que él hizo, digo, todas las (\
empresas hacen modificaciones de acuerdo a sus proce s productivos y van por u ta {~ \
de cada empresa, eso es lo natural, aquí y en cualquier p rte del mundo, entonces aho a \
la postura es esta, que el simplemente deje la nave, si sita un mes o dos m se

de más de 3 millones de pesos, específicamente para instalación eléctrica, el alega que
ese transformador, es de él que lo compro con sus propios recursos, pero no tiene forma
de demostrarlo, entonces es un tema que también lo pongo en la mesa, porque es parte
de este escrito, son como verdades a medias, pero es importante que se los
transmitamos, de manera textual, como él lo solicito y aquí lo estamos haciendo, de
manera transparente como él lo solicito Y si darles el contexto, obviamente el cierre de
una empresa, la baja de ventas, los problemas financieros, el estado emocional alterado,
porque él llevaba dos años con una situación así, tener una serie de socios que le exigen
resultados, recibir incluso amenazas por parte de proveedores, en fin, él personalmente
trae un tema muy conflictivo y a 1final como diciendo, de menos algo me llevo y lo vendo y
de aquí pago algunas de las deudas, simplemente contextualizarlos, poner a la vista de
todos ustedes el escrito y nosotros decirles que simplemente seguiremos las indicaciones
de este Junta, de eso está el desalojo si necesita dos meses para irse, pues lo puede
hacer, pero si nosotros tenemos los documentos, que acreditan que el recurso fue
específicamente para instalaciones eléctricas y subestaciones, pues ya veremos qué fin
lleva esta gestión, pero bueno como ya se puede apreciar, se va a complicar un poquito el
tema, específicamente en esta empresa, se le pidió que bueno no había problema que se
iba a solicitar a esta Junta que se tomara dos meses, que retirara sus cosas y con todo
mundo en santa paz, que no pasaba nada que lo apoyábamos también con las rentas,
pero se puso también a la defensiva y finalmente se quedo en manos del departamento

~.

jurídico, el Lic. José Juan Culebro tuvo una plática después con él y esperemos que, las
aguas no lleguen a mayores y podamos salir de la mejor manera en este asunto, pues

"" "" simplemente, ponerlo a su consideración pues una de las empresas que prácticamente
, ~ inauguro el parque, esta empresa, llego a tener cerca de 400 o 500 empleados en su

operación y por situaciones que desconocemos, se vino a la baja, se cayó, se cayó y se
cayó hasta que estamos en una circunstancia en donde tiene menos de 8 empleos, y con
adeudos con diversas dependencias incluso con proveedores en ese sentido.
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pues que la desocupe, poder liberar el espacio, para poder generar otras condiciones y si
se tiene la oportunidad de rescatar los meses de renta que se firmaron, pues bueno ya
sería una ganancia y si no al final estaríamos ganando, con que la empresa finalmente se
retire, sin que haya un proceso legal de por medio, entonces ahorita estamos en la
instancia simplemente interna, pero lamentablemente en las condiciones de él, en lo
personal y de su empresa, pues no le ayudan mucho a pensar claramente, cuál sería una
decisión mas sensata que emocional, básicamente, entonces simplemente ponerle aquí la
petición del empresario, él quería venir a exponerlo, le dijimos que no era posible,
simplemente de manera informativa y el próximo mes les diremos en que parte vamos de
este tema.

Representante de SEPAF, Mtro. Jesús Alberto Borroel Mora: No se cómo resuelva
esta junta, pero creo que se debe dar el causal jurídico conducente, lo cierto es que
nosotros podemos hacer la aplicación contractual, aquí hay una concertación oferta y hay
una aceptación en un contrato respectivo, entonces en base a eso el señor debe de pagar
las rentas que nos debe, entiendo la situación de conciliación, dicen que mas vale un
buen arreglo que un mal juicio, pero si sean muy cuidadoso, porque al final de cuentas es
erario público y es el colmo que el señor, el generar, como se llama esto?, la subestación
eléctrica será de quien acredite el ingreso del bien, del patrimonio del mismo, si es de

~

nosotros, ni siquiera esta a negociación eso, ni se contemple, por favor, con el resto,
bueno ya jurídico en una estrategia, en ese orden, vera cual será el más conducente para
finiquitar este asunto.

Representante de CROM, C. Jorge Rua Licea: A mi me parece evidente y a todas

, es lo mejor, el adquirió compromisos, el no cumplió, que se haga lo que se tiene que
hacer jurídicamente, eso es lo que por mi parte, opino.

Representante de la FTC, Lic. Carlos Sarmiento Pérez: Dicen que la manera de pedir,
esta la forma de dar, si yo estoy amolado, si me fue mal en mi negocio, lo menos que
puedo hacer es mostrar humildad, este señor creo que hasta nos está contestando
agresivo, sin embargo yo soy de la opinión de que no le dejemos llevar nada,
jurídicamente hay que hacer un embargo precautorio, de los bienes de producción,
inclusive, que no los ha sacado, porque si nos está pidiendo dos meses es para sacar
todo y no dejarnos nada, eso es claro. Ahora, si bien es cierto, está un poco agresivo el,
también es cierto que nosotros tenemos parte de culpa, aceptémoslo, el Organismo, este
Organismo, tiene que vigilar constantemente los negocios marchen bien, ese negocio ya
tiene más de dos años mal, y nunca nos dijeron nada, nunca nos informaron nada,
siempre era, estamos bien, estamos bien, estamos bien, creo que debemos aceptar parte
de nuestra responsabilidad, sin embargo, pues yo pienso que no está en la quiebra ese
negocio, realmente esa empresa se ha transformado y se ha ido del parque a otro lugar,
entonces esto es ficción es una farsa, es una simulación, pero, como dijo el del concurso,
a mi me gustaría que se investigara mas profun mente, que no fuéramos n
superficialmente, hay que meternos a fondo, porque eso a a demostrar nuestra actu ción
y lo que los demás van a querer hacer con nosotros, co dicen en la calle, todo ace tan,
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el CEPE todo acepta, a todo dice que si, hay que ser más duros, si vamos a ser más
duros, hay que ser duros igual para todos.

Secretario Técnico, 0.1. Luis Enrique Reynoso Vilches: Si Carlos, en relación a tu
comentario, si, recordaran que esta empresa, fue la que hicimos el recorte, le dejamos un
metraje menor, estaba en una superficie de cerca de cinco a seis mil metros, la
recorrimos, le pusimos un muro, para que entrara la otra empresa empacadora de
hortalizas y finalmente acotamos toda la superficie que tenía, que prácticamente no
estaba. utilizando, entonces ya ese espacio se optimizo y lo que sigue es el último tramo,
como bien dicen ustedes, y bueno Abogado, ya escuchaste las cosas de este Consejo, a
actuar todavía son las 9:30 de la mañana, todavía puedes ir a hacer tu chamba, muy bien
muchas gracias.

\

\
rv\

FACTO NOVO, S.A. DE C.V.
NOTA INFORMATIVA

PRIMERO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
exigir el cobro de las rentas adeudadas, rescindir el contrato de
arrendamiento y llevar a cabo la desocupación de la Nave Industrial.

El presente Acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los
asistentes a esta sesión.

SEGUNDO. Se autoriza al Consejo Estatal de Promoción Económica,
ejercer las acciones legales necesarias, respecto a la Subestación,
que acredite la propiedad.

ACUERDO
06-06/2014

Concluido el punto anterior, el C. Presidente de la Junta de Gobierno pregunta a los
Miembros de la Junta de Gobierno, si existe algún otro asunto a tratar; a lo que los
Miembros de la Junta responden que no existen más asuntos a tratar por su parte.

Por lo que una vez agotados todos los puntos del orden del día, y no habiendo más
asuntos que tratar, se levanta la sesión, y se cierra la pr ente acta, siendo las 10:00
diez horas del día 25 de Junio del año 2014 dos mil cat . ce, ~kmándose la presente
por los CC. Miembros de la Junta de Gobierno e invitad as'stenté a esta sesión,
quienes intervinieron en ella.



Secretaría de
Desarrollo Económico
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

COXSI:IO ESTATAL DI: PIW~EOCJOX ECO:"'O~IK"A

PALACIOS

AÑA MARTíNEZ

..

MAD. SILVIA

EL C. DIRECTOR GENER TORIAL DE LA SECRETARíA DE
S-TRÚCTURA OBRA PÚBLICA

LA C. DIRECTORA DE PROYECTOS ESPECIALES DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO RURAL

EL C. DIRECTOR GENERAL DE F ENTO A Z AS ESTRATÉGICAS DE LA
SECRETARíA DE TURí O

EL C. COORDINADOR JURíD
LA SECRETARíA DE PLAN

rV\ .\_.
La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Sexta Sesión Ordinaria
Promoción Económica, celebrada el día 25 de Junio del 2014.
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EL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACiÓN Y ESTADíSTICA DE LA
DIRECCiÓN GENERA DE D SARROLLO ECONÓMICO y TURISMO DEL H.

AYUNTAMEINTO CON ITUCIONAL DE TLAQUEPAQUE, JALISCO

D<f- 6c..«~tJc<;Y7
ING. JORGE BARRÓN VÁZQUEZ

EL C. DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
ESTATAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA

La presente hoja de firmas corresponde al acta de Sexta Sesión Ordina 'a del Consejo Estatal de
Promoción Económica, celebrada el día 25 de Junio del 20 ,

~ EL C. REPRESENTANTEDEL ENT4PRE RIALDEJALISCO(COPARMEX)

rx
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EL C. REPRESENTANTE DE LA t: "MARA NACIONAL DE COMERCIO DE
GUADALAu R CANACO)

ING.

LIC.

E COMERCIO EXTERIOR DE
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TIÉRREZ

LA FEDERACiÓN POLíTICA DE LA
OS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE
OC)

EL C. REPRESENTANTE DE LA FEDERACiÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS Y
CAMPESINAS E J O CROM)

EL C. REPRESENTANTE SUPL
FEDERACiÓN REVOLUCIONARIA

JA

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Se
Promoción Económica, celebrada el día 25 de Junio del 2014.

*LERV/DJM/JJCP/mafg.


